
Expediente nº: 1154/2023

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del  

Régimen Local,

Habiéndose presentado alegaciones por parte de la aspirante Bárbara María Pizarro Moreno 

en tiempo y forma

RESUELVO

PRIMERO. Estimar las siguientes alegaciones:

Forma de 

presentación

Registro ¿En 

plazo?

Nombre DNI Alegación

Electrónica Sí BÁRBARA 

PIZARRO 

MORENO

****0079S Sí 

presenta 

méritos

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y 

excluidos de la convocatoria referenciada:

Travesía de la Iglesia, 5   C.P. 10.529 MAJADAS DE TIÉTAR (Cáceres) Teléfono: 927547357 
mancomunidad@campoaranuelo.org
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ADMITIDOS

CANDIDATOS/AS DNI

ALCÓN GIRÓN, VIRGINIA ****6092H

CASADO FERNÁNDEZ, LAURA ****9218T

ENCINAS VÁSQUEZ, RAQUEL ****2990L

PIZARRO MORENO, BÁRBARA ****0079S

TORRES MARTÍN, LUZ MARÍA ****5728E

EXCLUIDOS

CANDIDATOS/AS DNI Motivo

GONZÁLEZ MARTÍN, ÁNGELA ****0415R - No aporta título 
exigido (Base 
tercera, punto 
tercero)

SEGUNDO. Publicar  en  la  sede  electrónica  de  La  Mancomunidad 

https://campoaranuelo.sedelectronica.es  y,  en  su  caso,  página  web  de  la  entidad, 

https://campoarañuelo.org/  , la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los 

efectos oportunos.

Majadas de Tiétar.

EL PRESIDENTE

Raúl Medina Gómez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Travesía de la Iglesia, 5   C.P. 10.529 MAJADAS DE TIÉTAR (Cáceres) Teléfono: 927547357 
mancomunidad@campoaranuelo.org
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